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ANEXO 1I 

A) Clasificación de las instalaciones del Sector Frío 

Grupo Instalaciones 

Frigorificos de producción anexos a fábricas de 
conservas vegetales. 

Frigorificos .de produceión anexos ·a fábricas de 
conservas de pescado. 

Grupo 

4.° 

Instalaciones 

Transportes frigoríficos terrestres. 
Transportes frigoríficos marítimos. 
·Frigoríficos de consumo mayores de 2Omet1'01 

cúbicos. . 
Equipos frigorificos de detallistas. 

B) Beneficios correspondientes. a los Grupos del cuadro anterior 

Beneficios 1 Grupo 1.<> Grupo 2.0 
(o) ( .. ) 

I 
Grupo 3.0 I Grupo ·S.o 

( .. ) (.) (n) 

P'reí'erencia en la obtención del crédito oficial .. .......... ........ ...........••... Si 
Si 

SI Si 
SI Expropiación forzosa .... ..... ...... . ... ..... .... .... ... .... ... ............................ , .......... . 

Libertad de amortización durante el primer quinquenio a partir del ejer-
Sí 

SI 

cicio en que se inicie la explotación industrial en cada Empres~ ... .. .. .. . 
Reducción del 95 por lOO de la cuota de licencia fiscal durante. el períOdo 

SI 

Sí 

SI 

SI 

SI 

si de ·instálación .. .. ................ ....... .. ; .. .... ..... ... .... ........ .. ....................... .. . . 
Reducción de hasta un máximo del 50 por 100 en los tipos de gravamen 

del impuesto sobre las rentas 'de c¡tpital en la emisión de obligaciones 
y ·en . eí disfrute de préstamos exteriores ..... .. ...... .. .. ........ .... . ..... ... .. ... . SI SI 

Reducción de hasta el 95 por 100 en la base del impuesto general sobre 
transmisiones ·patrimoniales y actos juridicos documentados que se rea
!icen de conformidad al número 2 del articulo 147 de la Ley 41/ 1964, 
de 11 · de junio .; .... ..... .. .......... .. ... .... ... .. .... ...... .. .... ................. ... .... .. .... . . . Si Si -Reducción de hasta el 95 por 100 en la base del impuesto general sobre 
el t ráfico de las Empresas que grava las ventas por las que se adquie
ran bienes de equipo y utillaje de primera instalación de fabrica-
ción nacional ..... .. ......... ...... ...... .... .................. .. ... .... ... ... .......... ... .... ... . SI SI 

Reduccióll de hasta' el 95 POr 100 en los derechos arancelarios o impues
tos de compensación de gravámenes interiores que graven la importa
ción de bienes de equipo y utillaje que no se fabriquen en España y los 
materiales o productos que no produciéndose en Espafia se importen 
para su incorporación a bienes de equipo de fabricación nacional .. : ... Si SI 

(*) Las lnst a·laclooes , de transporte frigorifico y ios 'equipos frlgorlfioos de detalllstas pued~n tener acceso al crédito enYlrtud, 
de la Orden de 25 de enero de 1964 sobre venta de maquinaria y bienes de equipo de fabricaclon n acional. . 

( .. ) Las cámaras de consumo menores de 500 metros cúbicos para cualqUier punto del t erritorio nacional, los equipos fri~rI
ticos para detalllstas y los elementos frigorlficos de transporte u' bano y acarreo pueden tener acceso al crédito a través del plan de 
fomentó de tales instalaciones que impulsa la Comisaría Gelleral de Abastecimientos y Transportes. 

RESOLUCION de la Dirección General de in Ener
gía por la que se autoriza a «Saltos del Sil, S. A.», 
e «Hidroeléctrica Ibérica Ibetduero, S. A.», la linea 
de transporte de energía eléctrica que se cita 11 se 
declara en concreto la uti lidad públtca ele la misma. 

Visto . él expediente incoado en la Delagación de Industria 
dé LeóIi a instancia de «Saltos del Sil, S. A.», e «Hidroeléctrica 
Ibérica Iberduero, S. A.l>, con. domicilio, l'espectivamente, en 
Madrid, a.v~nida de Atnér¡.ca, iliíniero 32, y Bilbao, calle Car
denal Gaidoqui, número 8, sollcltándo autoriza'Ción para ins
talar la linea de traÍlSporle de energía eléctrica que se mencio
na y la declaración en concreto de 'a utilidad pública- de la 
misma, 'y cumplidos, los trámitE!s . reglamentarios ordenados en 
el capitqlo !II del Decreto 2617/ 1966, sobre autorización de ins
talacidnes eléctricas. y en el capitUlo !II del Decreto 2619/1966, 
sobre expI"Opia:ción forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas. 

Esta Dirección General, a propuesta de la sección corres
pondiente · de la misma, ha resuelto : 

Autorizar a «SaltoS del Sil, S. A.l>, e «Hidroeléctrica Ibérica 
Iberduero, S. A.l>, el establecimiento de una linea de tra-nsporte 
de energia eléctrica trifásica ; tensión, 380 kilovoltios ; longi
tud, 14l>,6 kilómetros; un circuito, con cuatro conductores por 
fase; conductor cable de aluminio-acero de 281,1 milimetros 
cuadrados de sección cada uno; para aquellas zonas propensas 
a la. formación de manguito de hielo la linea se montará en «du
plex» con conductor de aluminio-acero de M6 milímetros cua
ürados de sección cada uno ; aislamiento con cadenas de aisla
dores. apoyos metálicos tipo celosía ; origen en la subestación 
de 380 kiloYoltios. de tensión de Ponferrada (León) y final en la 
subestación de Herrera de Pisuerga (Palencia'); irá protegida 
por hilo de tierra constituido Por cllible de acero galvanizado 
de 50 milímetros cuadrados de sección y de 54 milímetros cua
drados en las zonas con posibjlidad de formación de ma-nguito 
de hielo. . 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efecUis . sefialados en la Ley 101 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins- · 
talaeiónes eléctricas, y su Reglamento . de aplicación, de 2Q de 
octubre de 1966. . 

Para el aesarrollo y ejeCUción de la instalación el tJtUlar de 
la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capitUlo IV 
del Decreto 2617/1966. ' . . l . ... 

Lo que comunico a VV. SS. para _su conocnnlento '1 etee~~s. 
Dios guarde a VV. SS. muchos anos. ' . . . 
Madrid,9 de mayo de ,1967.-El Director genei'Ill, JuUo ·C .. 

lleja. 

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones de Industria de 
León y J;'alencia 

RESOLUCIQN de la Delegación de Industr' 1 de Ge
rona por la que se autoriza a la Empresa «Fudatu 
Eléctricas de Cataluña, S. A.l>, la instalactón de 
las lineas de transporte de energfa eléctrica que se 
citan y se declaran concretamente la utilidad pú
blica de las mismas. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coe.do en esta Delegación die Industria, promovido por cf'uer
zas . Eléctricá.s de Gatalufia, S. A.l>, con domicilio en plaza Ca. 
talufia.; número 2, Barcelona., en solicitud de autorización para 
la instalación: y decle.ración de utiJ.ídad pÚblica a lOs efectos 
de la imposición .de servidumbre de paso de la linea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Vistos loS J,nformes de Jos Organismos que han int&'venido 
en la tramitación del expediente, y propuestus las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión, .. 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo ' con lo d.!:spuesto 
en los Decretos 2617 y 261911966. de 20 de octubre; Le,! 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 1939, Ley (ie 24 
de noviembre de igual afio y Reg}amento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificada por 
Orden mhi1sterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: . . 

Autorizar la instalación de las lineas solicitadas y declarar 
la utilidad púbUcade las mismas Q los efectos de la imposición 
de servidumbre de pi8SO de líneas de transportes de energ1a 
eléctrica ' aobre los terriinos, .obras '1 servicios afee~oi!por la" 
'mismas, eón sujeción alas condiciones sigtl1entea: ' , 
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1.& Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con 
las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, sus
crito por el Ingeniero Industrial du_ Francisco Plaza con fe
cha (lCtubre de 1962, en lo que no resulte modificado por esta 
autorización y las pequefias modificaciones que, en su caso, 
se soliciten y autoricen. 

2.& El plazo de puesta en marcha que se concede para ter
minación de las obras es de seis meses, debit'"1do el titular dar 
cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la fecha 
de comienzo de los trabajos y de su final a efectos de prac
ticar las inspecciones que se consideren necesarias durante su 
ejecución, así como su reconocimiento definitivo y extensión 
del acta de puesta en marcha, quedando sometidas en su tota
lidad las instalaciones que se autorizan. tanto en el periodo de 
construcción como en el de explotación. a la inspección v vigi
lancia del Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3.& El propietario de estas instalaciones queda' Obligado a 
introducir a su costa las modificaciones necesarias en las mis
mas SI una vez éstas en servicio se prOdujeran perturbaciones 
en I~ ~ líneas telegTPficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4.& Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobara el 
incumplimiento de las condiciones impuestas en el presente 
escrito o por inexactas declaraciones de los datos que figuran 
en la solicitud, con todas las consecuencias " tipo administra
tivo y civil que se deriven, según las disposiciones legales apli
cables. 

5.3 Para el establecimiento de las servidumbres de paso de 
las lineas de transporte de energia eléctrica, cuya declaración 
de utilidad pÚblica se acuerda en este. resolución. se estará a lo 
dispuesto en la Ley número 10/1966, de 16 ne marzo. y demás 
disposiciones aplic!llbles sobre prescripciones técn1cas y de se
guridad. 

De acuerdo ('on lo dispuesto en el artículo lO, párrafo quinto, 
de dicha. Ley. la declaración de utilidad pública de las instalacio_ 
nes lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o adquirir. en 
su caso. los terrenos, obras y servicios precisos pare. dicho es
tablecimiento de servidumbre. 

6.- Esta autorización se concede sin perjuicio de posibles 
derechos de terceros. 

7.& Deberán cumplirse asimismo las condiciones correspon
dientes a los Organismos siguientes: 

De la . Jefatura de Obras Públicas: 

Primera.-Se autoriza a «Fuerzas Eléctricas de Catalufta, 
Sociedad Anónima», para establecer sobre la zona de ser:vidum
bre , e la carretera de Hostah'ich a Tossa, entre los puntos ki
lométricos 26,910 y 26.936. un cruce ~reo de -una línea de trans
porte de energía eléctrica a la tensión de 25.000 voltios. 

Segunda.-EI cruce se establecerá con la oblicuidad respecto 
al eje de la ·carretera que se indica en el plano y deberán 
quedar los postes a una distancia mín1ma de seis (6) metros 
de dicho eje. 

Tercera.-La presente autorización se otorga salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero. 

Cuarta.-Las obras serán replanteadas y se ejecutarán bajo 
la inspección y Vigilancia de est". Jefatura (le Obras Públicas, 
siendo de cuenta de la Sociedad peticionaria los gastos que esta 
inspeCCión origine, "n el plazo de treinta: (30) <llas, á. partir de 
la fecha de esta autorización. 

Quinta.-Durante la ejecución de las obras no se d!f!cUlta
. rá el tránsito por la ce.rretera, no permitiéndose sobre aquélla 
el depÓSito de materiales y efectos. 

Sexta.-El depósito del 1 por KJ del presupuesto de las obras 
que afectan al dominio públioo ~ eleverá al 3 por 100. no de
volviéndose !a fianza hasta después de aprobada el acta. de re
cepción de las obras. 

Séptima.-Estas condiciones deberán estar en poder del que 
esté al frente de las obras, quien deberá presentarlas e.l perso
nal de esta Jefatura de Obras Públicas cuantas veces se le re
qUiera para ello . 

Gerona. 8 de mayo de H~67.-El Ingeniero Jefe, _"ernando 
Diaz Vega.--4.83&C. 

MINISTERiO DE AGRICULTURA 

ORDEN de)1 de mayo de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras 'Territoriales '!I Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Romantllos de 
Medinaceli (Sorta) , 

limos. Sres.: Por Decreto de 3 de febrero de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Romanillos de Medinacel1 (Soria) 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minia-


